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Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:           11001-33-35-010-2021-00328-00. 

ACCIONANTE:  DIANA MARÍA NARANJO TORRES.  

ACCIONADA:                   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  
 

CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA. 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con el 

artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 1983 del 30 de 

noviembre de 2017, se ADMITE la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por DIANA 

MARÍA NARANJO TORRES con cédula de ciudadanía 52.912.758, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en 

procura de la protección a los derechos fundamentales que denominó acceso 

pensional completo, salud, vida, mínimo vital y petición.  

 

Por otra parte, en aras de tener certeza acerca de los hechos de la presente acción 

constitucional, se procederá a requerir a la accionante, para que en el término de 

dos (02) días, siguientes a la notificación del presente proveído, allegue con destino 

el expediente de la referencia, copia de la decisión de la Junta Nacional de 

Clasificación de Invalidez con No. 52912758-9149 de fecha 03 de junio de 2021, y 

de las reclamaciones que asegura haber radicado ante Colpensiones solicitando el 

reconocimiento y pago de las mesadas pensionales retroactivas adeudadas, entre 

estas, la presentada el 30 de septiembre del año en curso, de las cuales hace 

alusión, tanto en el acápite de los hechos, como en el de pruebas. Lo anterior, toda 

vez que dicho material probatorio no fue aportado al expediente.  

 

Así mismo, se procederá a requerir a la entidad accionada, para que en el mismo 

término de dos (2) días, señalado en precedencia, allegue con destino a este 

expediente, copia de todas y cada una de las actuaciones que se han llevado a cabo 

con ocasión a las solicitudes que indica la accionante haber elevado, solicitando el 

reconocimiento y pago de las mesadas pensionales retroactivas adeudadas del 

período comprendido del 25 de enero de 2020 al 18 de junio de 2021.  

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 

Representante Legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y/o quien haga sus veces, a quien se le enviará copia de la tutela 

y sus anexos para que dentro del término de dos (2) días, contados a partir de la 

fecha de su recibo, se refiera sobre todos y cada uno de los hechos relacionados 

en el escrito de ésta.  
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2. Hágase la salvedad referente a que, de no ser el funcionario competente para el 

conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata al que 

ostente dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 

3. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 

4. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las documentales 

acompañadas con el escrito de tutela. 

 

5. Por la Secretaría del Juzgado, REQUERIR a la señora Diana María Naranjo 

Torres identificada con cédula de ciudadanía No. 52.912.758, para que en el término 

de dos (02) días, siguientes a la notificación del presente proveído, allegue con 

destino el expediente de la referencia, copia de la decisisón de la Junta Nacional de 

Clasificación de Invalidez con No. 52912758-9149 de fecha 03 de junio de 2021, y 

de las reclamaciones que asegura haber radicado ante Colpensiones solicitando el 

reconocimiento y pago de las mesadas pensionales retroactivas adeudadas, entre 

estas, la presentada el 30 de septiembre del año en curso, de las cuales hace 

alusión, tanto en el acápite de los hechos, como en el de pruebas; acorde con lo 

señalado en la parte considerativa de este proveído. 

 

6. Por la Secretaría de este Juzgado, REQUERIR a la Administradora Colombiana 

de Pensiones – Colpensiones, para que en el mismo término de dos (02) días, 

señalado en precedencia, allegue con destino a este expediente, copia de todas y 

cada una de las actuaciones que se han llevado a cabo con ocasión a las solicitudes 

que indica la accionante haber elevado, solicitando el reconocimiento y pago de las 

mesadas pensionales retroactivas adeudadas del período comprendido del 25 de 

enero de 2020 al 18 de junio de 2021.  

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los documentos, 

respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través de correo 

electrónico a la dirección admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 
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